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PONTIFICA UNIVERSIDAD JAVERIANA - CALI

PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN

2003
1 -   Objetivos del Plan

En los Lineamientos Generales sobre Internacionalización, aprobados por el Consejo de la Seccional (17 de agosto de 2001), fueron propuestos tres grandes objetivos para el proceso de internacionalización de la Universidad: 

Primer Objetivo: Constituir la internacionalización como un elemento básico para el cumplimiento de la Misión y la realización de la Visión de la Universidad.
Segundo Objetivo: Revestir del carácter internacional todos los procesos académicos de la Universidad: currículos, docencia, investigación, extensión.

Tercer Objetivo: Dotar a la Rectoría y a  las diversas unidades académicas del apoyo requerido para un verdadero proceso de internacionalización.
Tales objetivos siguen siendo válidos como ejes del Plan de Internacionalización. Las estrategias señaladas para su realización deberán adecuarse  a las circunstancias actuales y futuras de la realidad en que se da el proceso educativo, así como al campo específico del conocimiento y a las metas concretas de cada unidad académica.

2 – Estrategias con Relación al Primer Objetivo

 2.1 – Respecto de la Misión – Tal como está formulada (1993), “a partir de su naturaleza universitaria (científica, universal, autónoma y corporativa), de su carácter católico y pontificio y de su identidad jesuítica”, la Misión de la Universidad se resume en tres líneas convergentes: Excelencia Académica, Excelencia Humana, Excelencia en el Servicio a la Sociedad.

La futura vida personal y profesional de nuestros estudiantes estará enmarcada por un mundo cada vez más interconectado en lo económico, en lo político y en los diferentes aspectos de la cultura. De acuerdo con la perspectiva de la UNESCO (Declaración Mundial sobre Educación Superior para el Siglo XXI: Visión y Acción. Conferencia Mundial sobre Educación Superior, 1998), “la calidad… requiere que la educación superior se caracterice por su dimensión internacional”. Según Federico Mayor, antiguo director de ese organismo, “se haría grave perjuicio a los estudiantes”, si no se les prepara adecuadamente para vivir y trabajar en un mundo complejo, interdependiente y multicultural.
Corresponde a las más altas instancias de la Universidad (Consejo de la Seccional, Vicerrector, Consejo Académico) hacer y formular a la comunidad académica una lectura adecuada de la Misión, en la cual se entienda que la excelencia pretendida no podría darse sin una expresa y concreta proyección internacional. Debe además evitarse una dualidad entre las políticas de internacionalización que se tracen y los procesos operativos de las facultades; o diferencias radicales de enfoque entre la diferentes unidades académicas: para ello se ha de establecer un diálogo permanente entre las iniciativas del Comité Técnico de Internacionalización y las de los programas, a través del Director Académico General y el Consejo Académico, de tal manera que haya un proceso convergente de internacionalización en toda la Universidad.

2.2 – Respecto de la Visión – El proceso de internacionalización debe obedecer a la declaración hecha por la Universidad (en 1998) sobre la Visión para el inmediato futuro y contribuir a su efectiva realización: “Para el año 2005, la Pontificia Universidad Javeriana en Cali habrá logrado que todos los actores y procesos de su Comunidad Educativa estén comprometidos en una integración real de las ciencias, las tecnologías y las culturas, de modo que se promuevan la innovación, la opinión y la participación en la realidad, respondiendo así a las exigencias de la sociedad, con especial énfasis en los excluidos”.

3 – Estrategias con relación al Segundo Objetivo

3.1 – Internacionalización del Currículo

· Cada unidad académica debe trazar su propio derrotero, respondiendo a la declaración de la Misión y la Visión, previstas en el Primer Objetivo, para internacionalizar su currículo. Un currículo internacionalizado es aquel cuyos contenidos tienen “orientación internacional, enderezada a preparar a los estudiantes para un ejercicio (profesional/social) en un contexto internacional y multicultural” (Bremer & van der Mende, 1995).

· La dimensión internacional y multicultural debe impregnar no sólo los contenidos sino las metodologías con las cuales se desarrollan, con el fin de brindar a los estudiantes una oportunidad de formación que los capacite para actuar con excelencia en el contexto del mundo actual y futuro.

· No se trata de añadir contenidos, cuanto de integrar una nueva dimensión en todos los campos del conocimiento.

· Se debe buscar formas de evaluación de los programas con referentes de calidad internacional, atendiendo al “estado del arte” existente en el mundo para cada una de las disciplinas y a los componentes de internacionalización que se dan en cada programa, con el criterio de que se permita a los estudiantes entender la dimensión global de su posterior desempeño profesional.

3.2 – Internacionalización de la Docencia

Pueden considerarse dos líneas estratégicas convergentes:

· Internacionalización gradual del profesorado. Para lograrlo:

· Hacer de la formación y actualización de los docentes una tarea permanente en la Universidad.

· Crear conciencia sobre el proceso creciente de internacionalización del saber, que debe motivar para la asimilación del saber mundial y a la vez para la inserción de nuestro saber en esa misma corriente.
· Exigir requisitos graduales de carácter  internacional para ingreso y ascenso, tomando como base por lo menos un idioma extranjero en los profesores de planta.
· Definir parámetros e indicadores concretos para evaluar el grado de internacionalización de los profesores (idiomas, estudios, capacitación, participación en eventos etc.). 
· Brindar facilidades progresivas de capacitación en uso de lenguas y conocimiento de culturas extranjeras, con mecanismos que motiven la participación en los programas de idiomas que se ofrecen y estableciendo alianzas con entidades extranjeras para el aprendizaje avanzado de idiomas.
· Facilitar programas de posgrado y de capacitación (presencial o virtual) continuada en el extranjero, con criterios claros y equitativos para el acceso a esas oportunidades. 

· Utilizar en los cursos bibliografía en otros idiomas y verificar su uso por los alumnos.
· Fomentar participación en eventos y publicaciones internacionales, con reconocimiento real en lo académico y lo salarial; además con mecanismos propios de evaluación.
· Establecer alianzas académicas con instituciones extranjeras, comenzando por las de AUSJAL y AJCU, para compartir conocimiento, formación y profesores, mediante presencia física o virtual.
· Valorar la participación en redes y agremiaciones internacionales y establecer mecanismos que permitan a todo el cuerpo profesoral de un área aprovechar las alianzas en que participan profesores individuales.
· Fomentar la presencia de profesores extranjeros en los diversos programas académicos y en la investigación, así como en conferencias de actualización. Aprovechar convenios e instituciones que facilitan su contratación.
· Internacionalización de los estudiantes.  A partir de un currículo internacionalizado, se presentan las siguientes vías de acción:

· Exigencias de acceso a fuentes internacionales de conocimiento (lecturas en idiomas originales; participación en cursos o conferencias internacionales, incluso por métodos virtuales). 

· Posibilidad para tomar, como electivas o como cursos libres, diversos idiomas; motivación a los alumnos para que se vinculen a ellos. 

· Intercambios y pasantías en universidades extranjeras: reconocer su valor, mediante la integración en el currículo de las experiencias y conocimiento adquiridos. Hacer seguimiento directo de estas experiencias desde cada una de las Carreras, utilizando para ello el correo electrónico y otras formas de comunicación actuales.
· Apoyo activo a la realización de prácticas profesionales en el extranjero; para ello flexibilizar normas, de tal manera que incluso se permita a los estudiantes cursar de manera virtual algunas asignaturas en nuestra Universidad, mientras están ausentes. 

· Búsqueda de reconocimiento internacional para nuestros títulos profesionales.
· Capacitación en y utilización de fuentes virtuales de enseñanza, para el aprovechamiento de recurso externos de información; homologación local de cursos tomados de manera virtual en universidades extranjeras de calidad. 

· Promoción de nuevas metodologías de enseñanza: acceso adecuado de profesores y estudiantes a las Tecnologías de Información y Comunicación (TICs), mediante disposición de equipos, programas y personal de respaldo; mejor utilización de los recursos ofrecidos por Internet. 

3.3 – Internacionalización de la Investigación
· Incorporar perspectiva y dimensión internacionales en todos los programas y centros de investigación. Valorar esta dimensión para todos los efectos pertinentes.
· Promover la vinculación con pares internacionales en la investigación de las diferentes disciplinas.
· Fomentar la interdisciplinariedad, como una forma de inducir la internacionalización en las investigaciones. 

· Establecer alianzas académicas con instituciones extranjeras de Educación Superior, comenzando con las de AUSJAL y AJCU, para realización conjunta de investigaciones y control de calidad internacional para las mismas. Buscar por esta vía fuentes de financiación.
· Fomentar y valorar la participación activa en eventos y publicaciones internacionales por parte de profesores, investigadores y estudiantes.
· Promover la vinculación de investigadores extranjeros (por ejemplo, en años sabáticos) a los procesos de investigación de la Universidad. Abrir posibilidades a estudiantes extranjeros para participar en diferentes investigaciones.
· Proporcionar medios para estancias de investigadores javerianos, con nivel académico suficiente, en universidades extranjeras.

3.4 – Internacionalización de la Extensión
· Presentación en inglés del sitio WEB de la Universidad y diseño de portafolio internacional bilingüe con actualización permanente.
· Elaboración de instrumentos que permitan atender debidamente a usuarios telefónicos extranjeros.
· Vinculación con empresas internacionales o con locales de proyección internacional, para investigaciones, pasantías etc. 

· Creación de Observatorio de la Realidad Internacional, vinculado al programa de Ciencia Política, con posibilidad de cooperación con universidades de AUSJAL y AJCU.
· Realización frecuente de publicaciones, foros, conferencias sobre temas internacionales, de tipo general y especializadas según las diferentes disciplinas, con el fin de divulgar el “estado del arte” de las mismas. 

· Actualización permanente, con perspectiva internacional (en cuanto al contenido y la ejecución), de los programas de Educación Continuada; vinculación con instituciones internacionales de capacitación.
· Exportación de programas de Educación Continuada con alto contenido internacional, inicialmente a través de la Universidades de AUSJAL; alianzas para ofrecer cursos conjuntos. 

· Exportación del programa EFE (Español Funcional para Extranjeros).

4 – Estrategias con relación al Tercer Objetivo

4.1 – La Oficina de Relaciones Internacionales
· Apoyo permanente para el aprovechamiento de las posibilidades internacionales que se presentan para la Universidad en diferentes campos: investigación, intercambios de profesores y estudiantes, apoyos financieros.
· Asesoría a las unidades académicas para la identificación y gestión de convenios, movilidad de docentes etc.

· Elaboración y actualización de un Portafolio de Servicios y de un Plan de Eventos Internacionales, al servicio de toda la comunidad académica.

4.2 – El Comité Técnico de Internacionalización (COTI)

· Revisión de las competencias y la capacidad institucional del comité para promover, apoyar y evaluar el proceso de internacionalización de la Universidad.

· Participación en la labor de los Comités de Currículo, a través del Director Académico General y el Consejo Académico. 

4.3 – Seguimiento y Evaluación
· Diseño de instrumentos para fomentar y apoyar de manera constante el proceso de internacionalización en todos los niveles (programas) y áreas (docencia, administración, extensión, administración) de la Universidad. Aplicación de los mismos por parte de las instancias pertinentes (Oficina de Relaciones Internacionales, COTI).

· Establecimiento de indicadores que permitan la evaluación, en cada programa académico, con respecto a la internacionalización del currículo, la docencia y la investigación.

· Respaldo efectivo de los niveles superiores (Dirección Académica, Consejo Académico, Rectoría, Consejo de la Seccional) a todo el proceso a través del tiempo.
*     *    *
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